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M E M O R I A  D E S C R I  i T I ?  A 
que se acompaña 

a Xa so lio  itud de
una PAraTíi M  IRVAMCIOtí por veinte afios es España

a favor da
Don Sagino MSRTSKS, residente on LOTA® (B élg ica ), 102, rué 
Mario-iliórh se

P<**
* TOCüDIMIE'̂ O D3 SSG0PÍ21ACICK OS LA GRASA ÜSOm M  LAS ACRES 
» IM LáMO m  LAS LAH&S »♦
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H  objeto d© la  presante invención consisto ©a un procedi­
miento do recuperación de la  grasa neutra contenida ©a los con* 
centrados complejos obtenidos por los diferentes procedimientos 
d© concentración de las aguas de lavado de las lanas*

Se sabido que las aguas de lavado de las lanas contienen, i 
no tan solo grasa, sino temblón ácidos grasos en forma de jabo-

|
nos, materias albtaainoidas y diversas impurezas minerales y or­
gánicas*

Se ha comprobado que no ea práctico tratar las aguas bru-
tas directamente por e l ca lor y por la  presión, porque las masas 
que s© trata de someter al procedimiento son muy grandes y e l dos-
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g&ste en calorías es exagerado» y también porque, preciaamonte u 
causa de Xa composición liotoroclita  del agua bruta de lavado, sci 
producen combinaciones químicas susceptibles de desnaturalizar i
los  constituyentes recuperados, lo  que es particularmente grave i

í |
en lo  que se re fiere  a la grasa de lana, porque la  refinación  de 
ósta última se hace, de óste modo, ya que no imposible, por lo  
menos muy complicada y muy costosa.

Debido a e llo , se han hecho esfuerzos con e l fin  do obte­
ner, por una primera operación poco costosa, concentrados que con­
tuvieran una fuerte proporción de grasa y de los cuales a veces 

quedan ya separadas ciertas brozas o impurezas# Asi por mótodos, 
algunos do los  cuales han sido ya patentados, se produce un con­
centrado espumoso mediante e l batido de las aguas y por medio de
inyección de aire comprimido en la  masa de las aguas, o bien u n !

i
concentrado precipitado por medio de un agente reactivo, ta l oo- 
rao la  oa l, e l cloruro do ca lc io , ©1 óoido su lfúrico, oto# e t c ., ! 
o bien, aun, un concentrado colo ida l por la  precipitación  median­
te un coloide cualquiera, ta l cono la  fácula, la  a rc illa , e tc . ¡

Para recuperar la  graso contenida en ástas diversas clases 
de concentrados, se ha propuesto un cierto  ndfoero de prooodiraien-i
tos fís ic o s , químicos y tármioos. Antro lo s  procedimientos f í s i ­
cos existen máquinas eeoadoras que precipitan por la  fuerza cen­
trífuga las partículas de grasa, aglutinándolas, y también exie-I
ten los f ilt o s  en fr ió  o en caliente bajo presión; ástos procedi­
mientos tienen e l grave inconveniente de producir combinaciones |!
fís ica s  muy íntimas de grasas y de impurezas, lo  que complica la  
la  refinación* Como procedimientos químicos pueden mencionarse 
los que consisten en tratar e l concentrado vallándose de un reac­
tivo apropiado con frecuencia bajo la  influencia y con la ayuda i 
de una temperatura determinada; óstos procedimiento presentan e l 
grave inconveniente do desnaturalizar la  grasa y de sor muy eos-
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, puesto que necesitan varias operaciones subsecuentes para 
& recuperación de los reactivos empleados. Como procedimientos | 
¡¿m icos» es conocido e l tratar e l  concentrado en cubas abierto»
>ajo la  influencia de una cierta  temperatura; ¿stos proce&iraien-i
toe "ofrecen inconvenientes puesto que ciertos  componentes, parti­
cularmente la  grasa neutra» forman bajo e l  efecto del ca lor emul­
siones que es imposible separar luego. ¡

una patente anterior, e l  inventor ha patentado un pro* I 
sedimiento de tratamiento en auto-clave bajo presión de los con­

trados espumosos.
SI inventor ha estudiado la naturaleza íntima de lo© diver- 

cencentrados precipitados, sacando de e llo  las conclusiones 

siguientes: j
a }* - Lo© concentrados precipitados en general, no son fu­

sib les al aire lib re .
b ) . -  La separación de los constituyentes de los  diferentes 

ntrados no se efectúa en le »  sismas condiciones de tempera-¡
tura.

o } . -  t i  tratamiento tírale© no puede aplicarse más que des- 
puós de la  estabilización  por la  presión del volóben del caneen-

V

trado a tratar, para ev itar al comienzo y /o  a l f ia  de la  espera- i
oión los  inconvenientes que se presentan en e l tratamiento tórmi-! A-
oo en cubas abiertas*

La caracteríhticar esencial, enteramente nueva, del obje­
to de la  presente invención es e l  tratamiento en auto-clave de 
lo s  concentrados de grasa precipitados» con la  posibilidad de re ­
gular independientemente la  una de la  otra, la  aplicación del car

i

lo r  y la  aplicación de la  presión en e l  auto-clave, para contrarreg. 
tar e impedir las combinaciones nocivas de los diversos constitu­
yentes.

SI procedimiento presenta aáeaós la  ventaja da ser econdmj
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eo* Asi por ejemplo, para tratar un concentrado que necesitaba 
una presión de 3 a 4 kilogramos al in terior dal auto-clare, o 
sea un poco más de cuatro kilogramos de presión del vapor de ca­
le facción , basta calentar éste concentrado a 90-100°, o sea un 
kilogramo de presión del vapor de ca lefacción , sustituyendo a 
la  presión en e l auto-clave por la  introducción de un pequeño 
volámen de aire* La economía en ca lorías e© de un 40

De ésta posibilidad de no tratar al producto, sino & la  
temperatura mínima necesaria, taabióh resulta una ventaja parti­
cularmente importante, puesto que la  grasa no sufre alteraeióa, 
como ocurre en e l caso en que es tratada con temperaturas rela­
tivamente elevadas*

SI procedimiento puede realizarse prácticamente por medios 
conocidos, por ejemplo, introduciendo en e l auto-clave a ire, oxi­
gena u otro gas apropiado, bajo presión, caites d© calentar e l | 
auto-eleve, o aun introduciendo en e l auto-clave cerrado e l  con-

i

centrado, valiéndose de una bomba de aspiración bajo presión y j 
que suministra al auto-clave la  presión deseada. |

Un método practico consiste en calentar e l concentrado a i 
una temperatura ligeramente in ferior a la  temperatura c r ít ica  
(siendo la  temperatura c r ít ica  aquella en la cual se realizan 
las combinaciones nocivas) antes de su introducción en @1 auto- , 
clave, o bien calentar e l concentrado en e l auto-clave abierto 
hasta que se alcance una temperatura ligeramente in ferior a la

i

temperatura c r ít ic a . De éste modo se obtiene en e l auto-clave 
un rápido desprendimiento de los gases contenidos en e l concen­
trado y  puede llegarse a la  presión deseada antes de alcanzar 
la  temperatura c r ít ica .

H 0 T A.

m  resumen: La patente recaerá sobre las reivindicaciones s i -
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guiantes:
Ia» -  El tratamiento en auto-clave de los concentrados 

espumosos, precipitados y /o  coloida les, obtenidos de las aguas 
de lavado de las lanas, caracterizado, porque la temperatura y  
la  presida en e l auto-clave son reguladas separada e independien­
temente la  una de la  otra, según la  naturaleza de los  concentra-i

¡

dos tratados* !
2a* - El tratamiento en auto-clare de loe concentrados es-* 

pumosos, precipitados y /o  coloida les, obtenidos de las aguas de 
lavado de las lanas, según la  reivindicación anterior, earacte4 
rizado, porque e l aumento de la  presión en e l auto-c^ ave con I 
relación  a la  temperatura es determinado artificialm ente por un 
medio exterior, tal como un compresor o un gas comprimido in - j 
trodueido en @1 auto-clave*

3a* - El tratamiento en auto-clavo de los concentrados es­
pumosos, precipitados y /o  coloida les, obtenidos de las amias de

- • . .

lavado de las lanas, según las reivindicaciones 1 y 2, carac­
terizado, porque loe concentrados pueden ser calentados en e l

i

auto-clave basta una cierta  temperatura por debajo de la  tempe­
ratura c r ít ica , antes del cierre del auto-clave*

4a*- El tratamiento en auto-clave de los  concentrados es­
pumosos, precipitados y /o  coloida les, obtenidos de las aguas de 
lavado de las lanas, según las reivindicaciones anteriores»ca­
racterizado, porque loe concentrados puedo ser calentados en una 
cuba abierta basta una cierta  temperatura por debajo de la  tem-i
pe rotura c r ít ica  antes de su introducción en e l auto-clave ce­
rrado por medio de una bomba o por cualquier otro medio apropiado*

5a*- Se reivindica por tfltimo, como objeto sobre e l  que 
lia de recaer la  DI EfHtíCION que se so lic ita  por Veinte
años en España, por:
* moGgmmm m mmm&im m u  m si ssum m us
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135 * DE IA1KDQ JE US UNAS».
Todo conforme queda expresado en la  presente Memoria que 

consta de seis hojas escritas a máquina por una sola cara
Madrid 21 de iíoyiembre de 1930.

i
1 ALFONSO UNGRÍA h
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